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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Totana

12017 Notificación de acuerdos de iniciación de procedimientos 
sancionadores.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 
se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que 
se indican, instruidos por D. Francisco Hernández Guerrero, Concejal Delegado 
del Área de Seguridad Ciudadana, Tráfico y Movilidad del Ayuntamiento de 
Totana, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, 
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta 
no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Oficina Administrativa de la 
Policía Local de Totana, a excepción de aquellos expedientes cuya norma infringida 
es “LOPSC”, cuyos expedientes obran en la Oficina de Atención al Contribuyente, 
disponiendo los interesados de un plazo de quince días, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia”, para aportar cuantas alegaciones, documentos o información estimen 
convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de que 
pretendan valerse. (art. 16.1 R.D. 1398/93, de 4 de agosto).

Si no formularan alegaciones en el plazo citado, la misma será considerada 
Propuesta de Resolución, por lo que se procederá a dictar las resoluciones 
correspondientes.

OMRVCBA = Ordenanza Municipal Reguladora de la Venta y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas.

LOPSC = Ley Orgánica sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

OMHU = Ordenanza Municipal de Higiene Urbana.

Expediente Denunciado/a Identif. Localidad F.Denuncia Cuantía € Art.º Norma

LP-81/2014 QUEZADA CHALACO JORGE VINICIO X5059013W LORCA 17/11/2013 300,00 25.1 LOPSC

LP-84/2014 PUMA ALCOCER LUIS FERNANDO X6499440P MAZARRON 27/11/2013 300,00 25.1 LOPSC

LP-87/2014 FERNANDEZ GARCIA DANIEL 23277005Q MAZARRON 07/12/2013 300,00 25.1 LOPSC

OM-109/14 MARTÍNEZ PINZÓN, ALCIVAR MARIANO X6763455Y TOTANA 08/06/2014 150,00 6.2.a OMRVCBA

OM-107/14 HERBAS TRUJILLO, WILDER X6460302Q TOTANA 13/06/2014 150,00 6.2.a OMRVCBA

OM-106/14 AGUILAR MONTAÑO, DILSON Y1402317K ALICANTE 13/06/2014 150,00 6.2.a OMRVCBA

OM-115/14 ROQUE PAZ, MANUEL 000212958 TOTANA 26/06/2014 150,00 6.2.a OMRVCBA

OM-101/14 KADDOURI, BADR X9022885P TOTANA 25/04/2014 150,00 108.3.d OMHU

OM-99/14 RIVADENEIRA TOMALA, WILSON LIMBER Y2527438M TOTANA 19/05/2014 150,00 10.3.h OMHU

Totana, 8 de septiembre de 2014.—El Instructor de los expedientes, Francisco 
Hernández Guerrero.
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